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“2021, Año de la Independencia”.  

 
 

         Síntesis del Diario Oficial de la Federación 
 
 

No. de edición del mes: 13 - Ciudad de México, jueves 15 de julio de 2021 
 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Acuerdo General número 2/2021, de doce 
de julio de dos mil veintiuno, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por el que se levanta el aplazamiento en el dictado de la resolución en las 
contradicciones de tesis del conocimiento de los Plenos de Circuito, así como en 
los amparos directos, en los recursos de revisión promovidos contra sentencias 
emitidas por las Salas del Tribunal Federal de Justicia Administrativa y en los 
amparos en revisión radicados en los Tribunales Colegiados de Circuito, en los 
que se aborde el tema relativo a la naturaleza de la responsabilidad en la que 
incurre la Comisión Federal de Electricidad por alguna actividad considerada 
irregular, así como a la vía para reclamar la indemnización correspondiente; 
relacionado con el Diverso 12/2019, de doce de agosto de dos mil diecinueve. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 175.   
 
Acuerdo General número 2/2021, de doce de julio de dos mil veintiuno por el que, se 
levanta el aplazamiento dispuesto en el Acuerdo General Plenario 12/2019, de doce de 
agosto de dos mil diecinueve, en el dictado de la resolución en las contradicciones de tesis 
del conocimiento de los Plenos de Circuito, así como en los amparos directos, en los 
recursos de revisión promovidos contra sentencias emitidas por las Salas del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa y en los amparos en revisión radicados en los Tribunales 
Colegiados de Circuito, en los que se aborde el tema relativo a la naturaleza de la 
responsabilidad en la que incurre la Comisión Federal de Electricidad por alguna actividad 
considerada irregular, así como a la vía para reclamar la indemnización correspondiente. 
 
El Acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
El Acuerdo General, fue emitido por el Tribunal Pleno en Sesión Privada celebrada el día 
doce de julio de dos mil veintiuno. 
 
 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Declaratoria General de 
Inconstitucionalidad 1/2018, así como los Votos Aclaratorio del señor Ministro 
Juan Luis González Alcántara Carrancá, Concurrente del señor Ministro Javier 
Laynez Potisek, y Particulares de la señora Ministra Yasmín Esquivel Mossa y de 
los señores Ministros Alberto Pérez Dayán y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 177.   

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/30248/DOF%2015072021.pdf
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Es procedente y fundada la presente Declaratoria General de Inconstitucionalidad 
1/2018. 
 
Se declara la inconstitucionalidad de los artículos 235, último párrafo, en su porción 
normativa “sólo podrán realizarse con fines médicos y científicos y”, y 247, último párrafo, 
en su porción normativa “sólo podrán realizarse con fines médicos y científicos y”, de la 
Ley General de Salud, para los alcances establecidos en esta ejecutoria, la cual surtirá 
efectos generales a partir de la notificación de estos puntos resolutivos a la Cámara de 
Diputados y a la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, de conformidad con los 
apartados II y III de esta decisión. 
 
La sentencia emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
Declaratoria General de Inconstitucionalidad 1/2018, solicitada por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su sesión del veintiocho de junio de dos mil 
veintiuno. 
 
Voto Aclaratorio que formula el ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá en la 
Declaratoria General de Inconstitucionalidad 1/2018. 
 
Voto Concurrente que formula el ministro Javier Laynez Potisek en la Declaratoria General 
de Inconstitucionalidad 1/2018. 
 
Voto Particular de la ministra Yasmín Esquivel Mossa que formula en la Declaratoria 
General de Inconstitucionalidad 1/2018. 
 
Voto Particular que formula el señor ministro Alberto Pérez Dayán en la Declaratoria 
General de Inconstitucionalidad 1/2018, fallada por el Tribunal Pleno en sesión de 
veintiocho de junio de dos mil veintiuno. 
 
Voto Particular que formula el señor ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo en la 
Declaratoria General de Inconstitucionalidad 1/2018. 
 
 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Saldos de los fideicomisos en los que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación participa como fideicomitente.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 235.   
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12 primer párrafo de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se dan a conocer los ingresos, rendimientos, 
egresos, destino y saldos en moneda nacional de los fideicomisos en los que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación participa como fideicomitente. 
 
 

Consejo de la Judicatura Federal. Información relativa a los saldos y productos 
financieros del Fondo para la administración de los recursos provenientes de 
sentencias que deriven de las Acciones Colectivas Difusas, que se proporciona en 
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cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 34 del Acuerdo General 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el similar que crea el 
Fondo para la administración de los recursos provenientes de sentencias que 
deriven de las Acciones Colectivas Difusas, a que se refiere el artículo 624 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 236.   
 
El Consejo de la Judicatura Federal da información relativa a los saldos y productos 
financieros del Fondo para la administración de los recursos provenientes de sentencias 
que deriven de las Acciones Colectivas Difusas, que se proporciona en cumplimiento de la 
obligación establecida en el artículo 34 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que reforma el similar que crea el Fondo para la administración de los 
recursos provenientes de sentencias que deriven de las Acciones Colectivas Difusas, a que 
se refiere el artículo 624 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
 
Asimismo, el 10 de marzo de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el similar 
que crea el Fondo para la administración de los recursos provenientes de sentencias que 
deriven de las Acciones Colectivas Difusas, a que se refiere el artículo 624 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, mismo que entró en vigor a los tres días siguientes al 
de su publicación. 
 
El artículo 34 del Acuerdo General en cita, textualmente prescribe: 
 
“Artículo 34.- Transparencia y Rendición de Cuentas del Fondo. El Comité Técnico enviará 
en forma trimestral a la entidad de fiscalización superior de la Federación, el informe 
correspondiente al ejercicio de los recursos que integran el patrimonio del Fondo y en forma 
anual en términos del artículo 626 del Código. La publicación trimestral se realizará a través 
del Consejo de la Judicatura Federal, previa aprobación que haga la Dirección General de 
Auditoría de los saldos y productos financieros acumulados en el Fondo. Lo anterior se 
informará al Comité Técnico y se difundirá a través de la página de Internet del Consejo.” 
 
De acuerdo con el precepto invocado en el último párrafo del punto anterior, el Consejo de 
la Judicatura Federal, fungiendo como Comité Técnico del Fondo, presenta la siguiente 
información: 
 
Informe correspondiente al ejercicio de los recursos que integran el Patrimonio del Fondo 
para la Administración de los recursos provenientes de sentencias que deriven de las 
acciones colectivas difusas del periodo abril a junio de 2021. 
 
“Las aportaciones al patrimonio del Fondo para la administración de los recursos 
provenientes de sentencias que deriven de las Acciones Colectivas Difusas que se 
muestran en este cuadro, son las generadas durante el período de abril a junio de 2021 y 
corresponden a los recursos provenientes de sentencias que deriven de las Acciones 
Colectivas Difusas de acuerdo a lo establecido en el artículo 4° del Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que crea el Fondo para la administración de 
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los recursos provenientes de sentencias que deriven de las Acciones Colectivas Difusas, a 
que se refiere el artículo 624 del Código Federal de Procedimientos Civiles”. 
 
 

Consejo de la Judicatura Federal. Información relativa a los saldos y productos 
financieros del Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia, que se 
proporciona en cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 911 del 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 237.   
 
El Consejo de la Judicatura Federal da Información relativa a los saldos y productos 
financieros del Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia, que se proporciona en 
cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 911 del Acuerdo General del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de 
actividad administrativa del propio Consejo. 
 
El 2 de enero de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo General 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia 
de actividad administrativa del propio Consejo, mismo que entró en vigor al día siguiente 
de su publicación. 
 
El artículo 911 del Acuerdo General en cita, textualmente prescribe: 
 
“Artículo 911.- TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS DEL FONDO. La 
Secretaría Técnica enviará en forma trimestral a la entidad de fiscalización superior de la 
Federación, el informe correspondiente al ejercicio de los recursos que integran el 
patrimonio del Fondo de Apoyo. Al mismo tiempo, se publicarán en el Diario Oficial de la 
Federación, previa revisión de la Dirección General de Auditoría, los ingresos del periodo, 
incluyendo los rendimientos financieros, egresos, destino y saldo patrimonial del Fondo y 
se difundirá a través de la página de Internet del Fondo de Apoyo”. 
 
De acuerdo con el precepto invocado en el último párrafo del punto anterior, el Consejo de 
la Judicatura Federal, fungiendo como Comité Técnico del Fondo, presenta el informe 
correspondiente al ejercicio de los recursos que integran el Patrimonio del Fondo de Apoyo 
a la Administración de Justicia del periodo abril a junio de 2021. 
 
 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 238.   
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
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Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$19.8992 M.N. (diecinueve pesos con ocho mil novecientos noventa y dos diezmilésimos 
moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
 
 

Comisión Federal de Competencia Económica. Información relativa a los ingresos, 
egresos, saldos y destino de los Fideicomisos en los que participa la Comisión 
Federal de Competencia Económica, en cumplimiento a lo que establece el artículo 
12 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 239.   
 
La Información relativa a los ingresos, egresos, saldos y destino de los Fideicomisos en los 
que participa la Comisión Federal de Competencia Económica, en cumplimiento a lo que 
establece el artículo 12 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 
La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su artículo 12 
que "Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes autónomos deberán publicar 
en el Diario Oficial de la Federación, los ingresos del periodo, incluyendo los rendimientos 
financieros; egresos; destino y saldo de los fideicomisos en los que participen, en los 
términos de las disposiciones generales aplicables". 
 
Que de conformidad con lo señalado en el supuesto normativo presupuestal federal en 
comento, la Comisión Federal de Competencia Económica presenta la información 
relativa a los ingresos, egresos, saldos y destino de los Fideicomisos en los que participa 
la Comisión Federal de Competencia Económica, en cumplimiento a lo que establece el 
artículo 12 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 


